
 

ADMISIÓN POR RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSO 2023/2024 

TITULACIONES CON LÍMITE DE PLAZAS  

RELACIÓN DE SOLICITANTES QUE DEBEN SUBSANAR O COMPLETAR SU SOLICITUD  
  

De acuerdo con el apartado 6.1 del Procedimiento para la admisión por reconocimiento 
de créditos del estudiantado que desee continuar Estudios de Grado en la Universidad 
de Córdoba, curso 2023/2024, se publica la relación de quienes han de subsanar o 
completar su solicitud, con expresión de la falta subsanable y/o la documentación que han 
de aportar.  
   

GRADO EN BIOQUÍMICA 

ALDAZ BENITO, TERESA GERTRUDIS 
Falta:   
1.- Solicitud de reconocimiento y transferencia. 
2.- Plan de estudios cursado en la Universidad Pública de Navarra. 
3.-Certificado académico personal expedido por la Universidad Pública de Navarra que 
incluya convocatorias agotadas en las no superadas. 
4.- Guías docentes de las asignaturas superadas en la Universidad Pública de Navarra, 
debidamente diligenciadas. 

RAMOS CASTILLEJO, PATRICIA 
Falta: 
1.- Solicitud de reconocimiento y transferencia. 
2.- Copia DNI 

 
GRADO EN BIOLOGÍA 

MUÑIZ RUIZ, LAURA 
Falta:   
1.- Solicitud de reconocimiento y transferencia.  
2.- Guías docentes de las asignaturas superadas debidamente diligenciadas. 

PORTILLA SAINZ, ARSENIO RUBÉN 
Falta: 
1.- Solicitud de reconocimiento y transferencia.  
2.-Certificado académico personal expedido por la universidad de origen que incluya 
convocatorias agotadas en las no superadas. 
3.- Guías docentes de las asignaturas superadas debidamente diligenciadas. 
4.- Copia DNI 

 

Córdoba a 2 de mayo de 2023 

 

 

LA SECRETARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS   

 

* Se concede un plazo improrrogable de 10 días, contados a partir del siguiente a esta publicación, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para completar o subsanar las solicitudes.  
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